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UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 
Exp. 2010/2/01064 

Montevideo, 17 de febrero de 2011.-
 

RESOLUCIÓN    028           ACTA   005 
 
VISTO: Lo dispuesto por la Resolución de esta Unidad Reguladora Nº 
176/010 de 14 de abril de 2010. 
 
RESULTANDO: I) Que por dicho acto administrativo se reiteraron las 
asignaciones de frecuencias radioeléctricas a favor de Río Sereno S.A., 
estableciendo la conformación de los sistemas de radiocomunicaciones a 
partir del mes de octubre de 2007. 

    II) Que asimismo por el numeral 5 de la citada resolución 
se dispuso que la Gerencia de Gestión y Fiscalización informara sobre la 
conducta de la empresa en relación de la información correspondiente. 

   III) Que al respecto dicha Gerencia informó que las 
presentes gestiones fueron iniciadas de oficio- en el mes de marzo de 2010-, 
que en las mismas la empresa aporta información expresando que la misma 
no ha variado desde octubre del 2007, que no se dispone de otras 
declaraciones presentadas o información adicional con relación al período 
2005-2007 y que desde el dictado de la Resolución Nº 176/010 la empresa no 
ha aportado nuevas declaraciones. 
 
CONSIDERANDO: I) Que considerando lo informado, la Asesoría Técnica 
concluyó que Río Sereno S.A. no ha dado cumplimiento a su obligación de 
comunicar en forma mensual las modificaciones del sistemas, altas o bajas, y 
por tanto en que existe responsabilidad de la empresa por tal conducta. 

    II) Que considerando la falta administrativa cometida y 
los antecedentes de la empresa, sugirió la aplicación de una sanción de multa 
equivalente a 15 UR (Quince Unidades Reajustables). 

   III) Que conferida la vista a la parte, no se aportan en su 
evacuación, elementos de juicios que ameriten una modificación del criterio 
expuesto. 
 
ATENTO: A lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por la Ley Nº 
17.296 de 21 de febrero de 2001, sus modificativos y concordantes,  Decretos 
Nº 114/03 y Nº 115/03 de 25 de marzo de 2003 y a lo informado por la 
Gerencia de Gestión y Fiscalización y las Asesoría Técnica de esta Unidad 
Reguladora. 
 
 
 
 



                                                                                                                                                                      

LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS  
DE COMUNICACIONES 

-en ejercicio de atribuciones delegadas- 
RESUELVE: 

 
1.-Aplicar a Río Sereno S.A. una multa equivalente a 15 UR (Quince 
Unidades Reajustables). 
2.-Notifíquese personalmente. 
3.-Remítase a la Secretaría General a sus efectos, a la Asesoría Técnica para 
su Registro y a la Gerencia de Gestión y Fiscalización para su conocimiento. 
 
 

 


